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MISIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 
 

 

Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 

extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el 

estricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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 Sesión Ordinaria No. 3078 
 
 
Modificación del artículo 32 de “Regla-
mento para la vinculación   remunerada 
externa del Instituto Tecnológico de Cos-
ta Rica con la coadyuvancia de la FUN-
DATEC” (Modificación de los porcentajes 
destinados al Fondo de Desarrollo de 
Investigación (FDI), al Fondo de Desarro-
llo de Unidad (FDU), en programas de 
posgrado) y creación del Fondo Solidario 
de Posgrados (FSPO). 
 
 
RESULTANDO QUE:  
 

1. El Estatuto Orgánico del Instituto Tec-
nológico de Costa Rica en su artículo 
18, inciso f) señala: 

 
“Son funciones del Consejo Insti-

tucional: 
… 
f. Aprobar, promulgar y modi-

ficar los reglamentos gene-
rales necesarios para el 
funcionamiento del Institu-
to, así como los suyos pro-
pios, excepto aquellos que 
regulen el funcionamiento 
de la Asamblea Institucio-
nal Representativa y del 
Congreso Institucional.” 

 

2. Son asuntos propios del análisis y dic-
tamen de la Comisión de Asuntos Aca-
démicos y Estudiantiles, según su 
competencia: 

 
“Artículo 20: 
 

5.. “Atender en primer instan-
cia las funciones asignadas 
al C.I. en el Reglamento de 
Vinculación Remunerada 
Externa del ITCR con la 
coadyuvancia de la Funda-
tec” 

 

3. En el Reglamento para la vinculación 
remunerada externa del Instituto Tec-
nológico de Costa Rica con la coadyu-
vancia de la FUNDATEC, define: 

 
Artículo 29 Fondo de Desarrollo 

Institucional (FDI) 

 
El ITCR constituye el 
Fondo de Desarrollo Insti-
tucional (FDI), que con-
siste en un porcentaje del 
ingreso total de las accio-
nes remuneradas de vin-
culación externa ejecuta-
das por sus unidades 
operativas. 
 
La totalidad de los recur-
sos de este fondo pasan 
a formar parte de la re-
serva de investigación y 
será el Consejo de Inves-
tigación y Extensión 
quien hará la distribución 
de dichos recursos, se-
gún el plan estratégico y 
las propuestas de proyec-
tos de cada año, procu-
rando la sostenibilidad y 
creación de nuevos pro-
gramas y áreas de inves-
tigación. 
 
El FDI se trasladará al 
ITCR en los meses que la 
institución disponga. 

 

4. El Artículo 32 del “Reglamento para 
la vinculación remunerada externa 
del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica con la coadyuvancia de la 
FUNDATEC” dispone lo siguiente:   

 
Artículo 32 Porcentajes de los fondos y 

aplicaciones 
 

La FUNDATEC deberá aplicar como reten-
ciones los porcentajes asociados a los fon-
dos FDI, FDU y Costo Administrativo, de 
acuerdo con el siguiente cuadro: 

 
 
 
 



Característica de la transferencia 

Se aplica 

FDU FDI 
       Costo admi-
nistrativo 

 

Transferencias de fondos entre unidades 
operativas o entre proyectos de la misma 
unidad operativa. 

No No No 
 

Recursos ingresados por los proyectos a la 
Fundatec 

5% 8% 7% 
 

Transferencias del ITCR a la Fundatec. No No 7% 
 

 
 

De acuerdo a la naturaleza de los 
proyectos, las instancias corres-
pondientes tendrán la competen-
cia para exonerar del pago de es-
tas retenciones con base en los 
criterios de evaluación que cada 
una defina. 

 
La responsabilidad de definir la 
exoneración de los porcentajes 
será de las unidades operativas 
en el caso del FDU, del Consejo 
de Investigación y Extensión en el 
caso del FDI y de la Junta Directi-
va de FUNDATEC en el caso del 
costo administrativo. 

 
Anualmente, a más tardar el 30 
de octubre, el Consejo Institucio-
nal deberá de revisar el porcenta-
je del costo administrativo de la 
FUNDATEC, para determinar si el 
porcentaje otorgado cubre razo-
nablemente los costos de la uni-
dad administrativa. En este análi-
sis el Consejo Institucional deberá 
evaluar: 

 
1. La eficiencia de las operaciones 

de la Unidad Administrativa y Fi-
nanciera 

2. Las responsabilidades asignadas 
en este reglamento por el ITCR a 
la FUNDATEC. 

 

5. En el oficio DP-036-2018 del 24 de 
abril de 2018, enviado por la Dra. 
Carmen Elena Madriz y dirigido al 
Dr. Julio Calvo Alvarado, Presidente 
del Consejo Institucional, se comu-
nica acuerdo del Consejo de Pos-
grado de la Sesión extraordinaria 
DP-03-2018, realizada el 03 de 
marzo de 2018, consistente en soli-
citar una modificación de los por-
centajes destinados al Fondo de 
Desarrollo de Investigación (FDI), al 
Fondo de Desarrollo de la Unidad 
(FDU) y al porcentaje de Costo Ad-
ministrativo de la FUNDATEC  y la 
creación del Fondo Solidario de 
Posgrado.(ver anexo 1) 
 
La solicitud del Consejo de Posgra-
do se concreta en lo siguiente: 

 
1. Modificar el Reglamento para la Vin-

culación Remunerada Externa del 

Instituto Tecnológico de Costa Rica 

con la Coadyuvancia de la FUNDA-

TEC, de la siguiente manera: 
Referencia Actual Propuesto 

Capítulo 3: Defini-
ciones 

  

c. Consejo:  
 

c. Consejo: Consejo de escuela, departamento o 
de área, a la que pertenece una unidad operati-
va, conformado según lo establecido por el 
Estatuto Orgánico del ITCR. 
 

c. Consejo: Consejo de escuela, Consejo de Unidad de Posgra-
do, departamento o de área, a la que pertenece una unidad 
operativa, conformado según lo establecido por el Estatuto 
Orgánico del ITCR. 
 

f. Coordinador 
general:  
 
 

f. Coordinador general: Director de Escuela, 
Director de Departamento o Coordinador de Área 
al que pertenecen las unidades operativas que 
ejecutan acciones de vinculación remunerada 
externa con la coadyuvancia de la FUNDATEC. 
 

f. Coordinador general: Director de Escuela, Coordinador Unidad  
de Posgrado, Director de Departamento o Coordinador de Área 
al que pertenecen las unidades operativas que ejecutan accio-
nes de vinculación remunerada externa con la coadyuvancia de 
la FUNDATEC. 
 

Artículo 7 Respon-
sabilidades y 
funciones del 
coordinador gene-
ral 
 

El coordinador general de una unidad operativa 
será el Director de la Escuela, o Departamento, o 
el Coordinador de Área, durante todo el período 
de su nombramiento en dicho cargo. El Director 
de Escuela o el coordinador de Área no podrá 
coordinar acciones de vinculación específicas a 

El coordinador general de una unidad operativa será el Director 
de la Escuela, o Departamento, o el Coordinador Unidad de 
Posgrado, o el Coordinador de Área, durante todo el período de 
su nombramiento en dicho cargo. El Director de Escuela o el 
coordinador de Área no podrá coordinar acciones de vinculación 
específicas a excepción de aquellos proyectos de investigación 



 
excepción de aquellos proyectos de investiga-
ción y extensión aprobados por el Consejo de 
Investigación y Extensión, para la cual el Director 
de Proyectos de la Vicerrectoría de Investigación 
y Extensión fungirá como coordinador general. 

y extensión aprobados por el Consejo de Investigación y Exten-
sión, para la cual el Director de Proyectos de la Vicerrectoría de 
Investigación y Extensión fungirá como coordinador general. 

Artículo 32 Por-
centajes de los 
fondos y aplica-
ciones 
 

La FUNDATEC deberá aplicar como retenciones 
los porcentajes asociados a los fondos FDI, FDU 
y Costo Administrativo, de acuerdo con el si-
guiente cuadro: 

Característica 
de la transfe-
rencia 

FDU FDI Costo admi-
nistrativo 

Transferencias 
de fondos 
entre unidades 
operativas o 
entre proyec-
tos de la 
misma unidad 

No No No 

Recursos 
ingresados por 
los proyectos 
a la Fundatec 

5% 8% 7% 

Transferencias 
del ITCR a la 
Fundatec 

No No 7% 

 
 
 
 
 
 

La FUNDATEC deberá aplicar como retenciones los porcentajes 
asociados a los fondos FDI, FDU y Costo Administrativo, de 
acuerdo con el siguiente cuadro: 

Característica 
de la transfe-
rencia 

FDU Fondo 
FDI  

Fondo 
solidario 
de Pos-
grado 

Costo admi-
nistrativo 

Transferencias 
de fondos 
entre unidades 
operativas o 
entre proyec-
tos de la 
misma unidad 

No No No No 

Recursos 
ingresados por 
los proyectos 
a la Fundatec 

5% 8% No 7% 

Recursos 
ingresados por 
los proyectos 
que son  
desarrollados 
por programas  
de posgrados 
a la Fundatec 

2% 0 5% 3% 

Transferencias 
del ITCR a la 
Fundatec 

No No  7% 

     
 

  Los recursos del Fondo solidario ingresados por los proyectos 
de posgrados a la Fundatec serán administrados por la Direc-
ción de Posgrados. 

 
 

6. El Consejo de Posgrado sustenta 
su acuerdo en los siguientes consi-
derandos: 

 

1. Desde el III Congreso en el modelo aca-

démico la investigación tiene prioridad 

Institucional, y los posgrados del Instituto 

Tecnológico de Costa Rica, deben res-

ponder en su formación a la actividad de 

distintos tipos de investigación según de-

finiciones de la nomenclatura de CONA-

RE, referentes internacionales y los mo-

delos de acreditación para estos progra-

mas.  En particular, la nomenclatura de 

CONARE indica para cada tipo de pos-

grado lo siguiente: 

“(…)La maestría académica 
profundiza y actualiza cono-
cimientos principalmente pa-
ra realizar investigación 
que genere más conoci-
miento, por lo que esta se 
constituye en su núcleo 
generador.”(…) 

“(…) La maestría profesional 
profundiza y actualiza co-
nocimiento, con el objeto 
primordial de analizarlo, sin-
tetizarlo, transmitirlo y solu-
cionar problemas (…) La in-
vestigación práctica apli-
cada se da a través de estu-
dios de casos, diagnósticos y 



 
propuestas, producción artís-
tica o documental, laborato-
rios, prácticas profesionales, 
etc. Esta investigación de-
be evidenciarse en uno o 
varios informes y en una 
presentación final.  

(..) El Doctorado Académico 
es el grado máximo que 
otorga la Educación Superior 
Universitaria. Su propósito 
fundamental es el de formar 
investigadores académi-
cos. El énfasis se establece 
en el rigor y la profundidad 
con que se hace la investi-
gación y los cursos deben 
ser solo un apoyo a esta ac-
tividad.  

(CONARE, Convenio sobre 
Nomenclatura de Grados y 
Títulos de la Educación Su-
perior Estatal del Consejo 
Nacional de Rectores).   

2. Los modelos de acreditación que han 

seguido los programas actualmente 

acreditados, como lo son el DOCINADE 

(Doctorado Académico, a través de 

ACAP), Maestría Académica en Compu-

tación con énfasis en Ciencias de la 

Computación (Maestría Académica, a 

través de SINAES) y Maestría en Compu-

tación con énfasis en Sistemas de Infor-

mación (Maestría Profesional, a través de 

SINAES), han tenido que mostrar sus ca-

pacidades en investigación y han suscrito 

sus compromisos de mejora, con fuertes 

objetivos  relacionados con la investiga-

ción y su proyección en revistas y even-

tos.  Por lo anterior, se espera que el res-

to de Programas de Posgrado del TEC, 

tengan que asumir tales compromisos de 

acuerdo con los estándares que se espe-

ran para cualquier posgrado. 

 

3. Se han realizado esfuerzos desde la Di-

rección de Posgrado en coordinación con 

los diferentes Programas y la Vicerrecto-

ría de Investigación y Extensión (VIE), 

con el fin de propiciar becas para asisten-

tes de investigación, pasantías, presen-

tación de ponencias y otros. 

 

4. El objetivo general de la Dirección de 

Posgrado, es articular los procesos de 

gestión administrativa, académica, de ca-

lidad, investigación y promoción de los 

programas de estudios de posgrado del 

ITCR, en estrecha coordinación con el 

Consejo de Posgrado, con la coadyuvan-

cia de la Vicerrectoría de Investigación y 

Extensión, la Vicerrectoría de Docencia y 

la Fundación Tecnológica.  

 

5. Los Posgrados son parte integral de la 

educación superior ofrecida por el Institu-

to Tecnológico de Costa Rica.  

 

6. La búsqueda de modelos de enseñanza 

más actualizados y acordes a las necesi-

dades del mercado, modelos virtuales y 

bimodales, son un requisito indispensable 

para un programa de posgrado. 

 

7. Una formación integral en maestrías y 

doctorados debe procurar que los estu-

diantes que realicen posgrados en el 

país, cuenten con experiencias diversifi-

cadas en el extranjero, por ejemplo, pa-

santías de investigación o participación 

en congresos y foros internacionales. 

 

8. Es importante lograr condiciones finan-

cieras que permitan un mejor acceso y 

una mayor permanencia y graduación de 

los estudiantes en los posgrados. 

 

9. La opción de acreditación y de autoeva-

luación es un requisito para la competiti-

vidad de los programas de posgrado del 

TEC, que tiene implícito un costo adicio-

nal importante para las maestrías y doc-

torados autofinanciados. 

 

10. La producción académica generada por 
los posgrados en trabajos realizados por 
estudiantes y profesores, ha venido en 
aumento sumando a los indicadores de 
visibilidad del TEC.  Para el 2017, los 
programas de posgrado reportan un total 
de 101 artículos, en su mayoría publica-
dos, de los cuales 59 son generados en 
conjunto con estudiantes de posgrado. 



 
Comparando la producción de las maes-
trías y doctorados en el 2016 con res-
pecto al 2017, se presenta un incremen-
to del 74.3%. 

 

11. El Fondo de Fortalecimiento de Posgra-
do y Extensión a partir del 2019, alcan-
zará el monto máximo aprobado de un 
1% del FEES, por lo que su crecimiento 
dependerá del crecimiento del FEES. De 
este fondo únicamente el 50% corres-
ponde a Posgrados y el resto está desti-
nado a Extensión.   

 

12. Actualmente, el uso de este fondo ha 
sido para financiar becas de posgrado 
de estudiantes que se desempeñan co-
mo asistentes especiales de investiga-
ción, dando apoyo a la investigación 
aprobada por la VIE y para el financia-
miento de los estudiantes de posgrado 
en eventos internacionales como confe-
rencias, congresos y pasantías en el ex-
terior. 

 

13. En el 2018 se otorgaron 36 becas de 
“Estudiante Asistente Especial de Inves-
tigación de Posgrado”, cantidad que no 
podrá seguir en incremento, debido al 
alcance del tope máximo del Fondo de 
Fortalecimiento.  A partir del 2019 el 
monto del fondo solo alcanzará para ha-
cer frente a las 36 becas o menos (de-
penderá de la composición entre becas 
de maestrías y doctorados), y en el caso 
del monto para pasantías, conferencias 
y eventos internacionales de los estu-
diantes de posgrado no tendrá contenido 
presupuestario, situación que compro-
mete la calidad e internacionalización de 
nuestros estudiantes, ya que a nivel del 
TEC es  únicamente este presupuesto el 
que apoya  a estudiantes de posgrados 
en estas actividades. 

 

14. La creación de un Fondo Solidario de 
Posgrado, ayudará a fortalecer proyec-
tos que no es posible financiar por medio 
del Fondo de Fortalecimiento de Pos-
grado y Extensión actual que destina el 
ITCR.  Entre estos se puede mencionar 
que los cursos conjuntos entre progra-
mas, subsidio a los programas de menor 
demanda, pero de prioridad para el país 
para llegar a su punto de equilibrio, in-

ternalización y virtualización de los pro-
gramas, participación en pasantías y 
congresos de estudiantes; así como el 
apoyo de editores científicos para con-
vertir las tesis en artículos científicos pu-
blicables.  

 

15. Un modelo solidario de gestión de los 
posgrados viene a consolidar   el trabajo 
académico entre los programas de pos-
grado. 

 

16. Las Políticas Específicas para el desa-
rrollo de programas de posgrado en 
coadyuvancia con la FUNDATEC esta-
ble en el inciso f:  

f. “Tomar cualquier otra 

decisión necesaria para 

la sana administración 

de los programas que se 

derive de los “Lineamien-

tos para la vinculación 

remunerada externa del 

ITCR con la coadyuvan-

cia de la Fundatec”, del 

convenio marco ITCR-

FUNDATEC y/o de los 

convenios específicos 

suscritos para el desa-

rrollo de programas de 

postgrado.” 

17. Los Programas de Posgrado administra-
dos financieramente por FUNDATEC, 
igualmente parte de la oferta educativa 
del Instituto Tecnológico de Costa Rica, 
estos no deben ser tratados como pro-
yectos de negocios destinados no solo a 
generar sus puntos de equilibrio, sino a 
generar utilidad para el TEC (FDI y 
FDU). 
 

18. Del año 2103 al 2017, los Posgrados 
han aportado alrededor de 52 millones 
de colones para la adquisición de equi-
po, por medio del FDU transferido a sus 
Escuelas para el uso en los programas 
tanto de grado como de posgrado.  

 

19. El FDI entregado en los anteriores cinco 
años, se ha venido incrementando y en 
el 2017 el monto aportado fue aproxima-
damente de 91.5 millones de colones, el 
cual se detalla a continuación:  



 

 

 

Figura No. 1. Aporte de posgrados el 

Fondo de Desarrollo Institucional (FDI) 

20. El aporte del Fondo de Desarrollo de 

Unidad (FDU) por parte de los Posgra-

dos en el año 2017 fue de aproximada-

mente 56.8 millones de colones, la ten-

dencia en los últimos años ha sido el si-

guiente: 

 

 

 
 
 
 

 
 
Figura No. 2. Aporte de posgrados el Fondo de Desarrollo Unidad (FDU) 

 

21. El Reglamento para la Vinculación Re-

munerada Externa del Instituto Tecnoló-

gico de Costa Rica con Coadyuvancia 

de la Fundatec define como porcentajes; 

un 8% del FDI y un 5% de FDU, que de-

rivan en una carga financiera muy ele-

vada y cuyos dineros no son utilizados 

necesariamente para el apoyo de activi-

dades de fortalecimiento a los Posgra-

dos. 

 

22. El porcentaje del Costo Administrativo 

de Fundatec está actualmente en un 7%, 

lo que se considera excesivamente alto, 
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esto fundamentado en que los Progra-

mas de Posgrado, obligatoriamente, de-

ben invertir en plataformas de informa-

ción y control de sus ingresos y gastos 

tanto de sus estudiantes como de sus 

profesores. Además, incluye la contrata-

ción adicional de personal administrativo 

con sus respectivas cargas sociales.  A 

esta situación se suma la retención adi-

cional de un 2.5% en las tarjetas de cré-

dito, que se liquida al final del periodo y 

los remanentes regresan al programa.  

 

23. La descentralización de los Posgrados 

del Campus Central, ha sido una nece-

sidad para la supervivencia de los pro-

gramas, debido a la dificultad de traslado 

de los estudiantes y de la ubicación de 

los centros de trabajo.  La búsqueda de 

lugares más cercanos a la población es-

tudiantil para impartir los programas, ha 

llevado a la contratación de espacios fí-

sicos no aptos, donde se tiene poca dis-

posición de parqueo y sin condiciones 

para el nivel de Posgrado.  En el caso de 

conseguir lugares apropiados, los costos 

que se deben asumir son elevados y no 

todos los programas están en capacidad 

de asumirlos total o parcialmente. 

 

24. Existen programas que actualmente no 

cuentan con apoyo administrativo por 

medio del TEC, apoyo indispensable pa-

ra el buen funcionamiento del mismo.  

Esto implica realizar contrataciones para 

el apoyo administrativo por medio de 

FUNDATEC. 

 

25. El costo administrativo de la FUNDATEC 

es el segundo más alto de todos los cos-

tos, a nivel de las Fundaciones de las 

otras universidades públicas, tal y como 

se detalla en siguiente cuadro: 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

26. Esta propuesta no constituye un aumen-

to de fondos destinados a los Posgrados 

por parte del TEC, sino una reorganiza-

ción de los fondos generados por los 

Posgrados vía Fundatec, con el fin de 

que estos sean los principales beneficia-

rios de estos recursos y así aumentar la 

calidad académica y servicio a los estu-

diantes de posgrado.  Sin embargo, esta 

acción si bien constituye una ayuda im-

portante, no es suficiente para dar el im-

pulso requerido a nivel Institucional para 

los Posgrados TEC. 

 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1. La Institución ha venido 
incrementando de manera signi-
ficativa la asignación de fondos 
FEES para la investigación y la 
extensión, actualmente destina 
un 3,5 % del presupuesto para 
estos fines. 
 

2. El oficio DP-022-2018 
fue respondido por las siguientes 
Escuelas: Escuela de Ingeniería 
en Electromecánica (oficio EIE-
0154-2018), Escuela de Ciencia 
e Ingeniería de los Materiales 
(oficio CIM-152-2018), Área 
Académica Agroforestal  (oficio 
MR-22-2018), Escuela de Inge-
niería en Producción Industrial, 
Unidad Interna de Posgrados 
(oficio UIP-008-2018), Escuela 
de Ingeniería en Seguridad La-
boral e Higiene Ambiental (oficio 
ISLHA-138-2018), Escuela de 
Administración de Empresas 
(oficio AE-217-2018), Escuela de 
Ingeniería en Construcción (ofi-
cio CO-123-2018), y el Consejo 

Fundación Porcentaje 

Fundación de la 
UCR (FUNDEVI) 

5% 

Fundación de la 
UNA 

5% 

Fundación del TEC 
(Fundatec) 

7% 

Fundación de la 
UNED 

10% 



 
de Investigación y Extensión 
(VIE-229-2018).(ver anexo 1) 

 

Escuela 
Planteamiento 

 

Escuela de Ingeniería en 
Electromecánica  

Apoyar la reducción de los costos fijos para los progra-
mas de posgrados, por pagos administrativos a Funda-
tec y al FDI. 
Apoyar la reducción del FDU para los programas de 
Posgrado, siempre y cuando este fondo siga siendo 
administrado por la Escuela y la diferencia sea adminis-
trada por el Posgrado.    

Escuela de Ciencia e 
Ingeniería de los Materia-
les 

Apoyar: la propuesta de disminuir el monto FDU  de un 
5% a un 2%, la propuesta de eliminar el FDI, propuesta 
de creación del fondo solidario de posgrado  y asignarle 
un 5% del presupuesto. 

Área Académica Agrofo-
restal   

Solicitar que se considere un Fondo Solidario de Pos-
grado de n 8%, bajo la administración de la Dirección de 
Posgrado, de forma tal que pueda apoyar los posgrados 
de menor demanda.   
 
 

Escuela de Ingeniería en 
Producción Industrial 
Unidad Interna de Pos-
grados 

Avalar la propuesta “Modificación al reglamento para la 
vinculación externa del TEC con la Fundatec.  

Escuela de Ingeniería en 
Seguridad Laboral e Hi-
giene Ambiental 

Se acuerda pronunciarse a favor de la propuesta “Modi-
ficación al reglamento para la vinculación Remunerada 
Externa del TEC con la coadyudancia de la Fundatec.  

Escuela de Administra-
ción de Empresas 

Apoyar la iniciativa. 
Solicitar al Consejo Institucional que la disminución de 
los porcentajes del FDU, FDI y FDA sean para todas las 
actividades de Fundatec y no solo de las actividades de 
Posgrados. 
Solicitar al Consejo Institucional que en caso de que se 
reduzcan los porcentajes, la misma se aplique a los tres 
conceptos FDU, FDI y FDA en proporciones similares. 
 

Escuela de Ingeniería en 
Construcción 

No avalar la propuesta e instar a un análisis amplio de la 
situación de los posgrados en el TEC. 

Consejo de Investigación 
y Extensión  

 
 
Expresar el apoyo a la creación del Fondo Solidario de 
Posgrado, bajo la administración de la Dirección de 
Posgrado.  
Proponer que se considere tomar un 1% del FDU y un 
1% del Fondo de Administración de Fundatec de todas 
las actividades de Fundatec que no sean de posgrado. 

 

3. La Comisión de Asuntos Aca-
démicos y Estudiantiles, en la 
reunión No. 589, celebrada el 11 
de mayo de 2018, da audiencia 
a la Dra. Carmen Madriz, Direc-
tora de Posgrado, al Dr. Bernal 
Martinez, Coordinador Unidad de 
Posgrado de la Escuela de Ad-
ministración de Empresas y al 
Dr.  Roberto Cortés, Coordinador 

de la Unidad de Posgrado de la 
Escuela de Ingeniería en 
Computación, para informarles 
del avance de la propuesta de 
disminución de porcentajes Fun-
datec para Posgrados.  

 

4. La Comisión de Asuntos Académi-
cos y Estudiantiles, en la reunión 
No. 590-2018, celebrada el 18 de 



 
mayo de 2018, analiza el oficio DP-
036-2018. (ver anexo 2) 

 

5. La Comisión de Asuntos Académi-
cos y Estudiantiles brindó una au-
diencia al Ing. Luis Paulino Méndez, 
Vicerrector de Docencia, para tratar 
la solicitud del Consejo de Posgra-
do, planteadas en el oficio DP-036-
2018. 

 

6. La Secretaría del Consejo Institu-
cional, recibe oficio DP-076-2018, 
con fecha de recibido 25 de junio de 
2018, suscrito por la Dra. Carmen 
Elena Madriz, Directora Dirección 
de Posgrado, dirigido a la Ing. María 
Estrada, MSc. Coordinadora de la 
Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles, en el cual remite 
complemento de información, para 
la propuesta de modificación al Re-
glamento para la Vinculación Re-
munerada del Instituto Tecnológico 
de Costa Rica, con la coadyuvancia 
de la Fundatec, que indica lo si-
guiente:  

“Para complementar y justifi-
car la creación de un Fondo 
Solidario de Posgrado y la 
reducción del FDU de los 
programas de posgrado, tal y 
como se plantea en la “Pro-
puesta de Modificación al 
Reglamento para la Vincula-
ción remunerada externa del 
Instituto Tecnológico de Cos-
ta Rica con la coadyuvancia 
de la Fundatec”, a continua-
ción se detalla el punto de 
vista de impacto que tiene 
esta propuesta con respecto 
a la apertura de grupos, el 
apoyo para  solicitudes de 
becas estudiantiles y el pro-
ceso de autoevaluación de 
los Posgrados: 

1. Debido a la falta de pre-
supuesto para la asigna-
ción de becas en calidad 
de estudiante asistente 
especial de investigación 
de Posgrado, no se han 
podido cubrir un total de 
ocho solicitudes de estu-

diantes, entre el 2016 y el 
2018.  Los mismos, con-
taban con un profesor in-
vestigador, quien a su vez 
coordinaba un proyecto 
de investigación aprobado 
ante la VIE; perdiéndose 
la oportunidad tanto para 
el estudiante, como para 
el investigador de desa-
rrollar esta investigación 
conjunta. 
 

2. Los procesos de autoeva-
luación con miras a la 
acreditación, se han visto 
afectados por la elimina-
ción de recursos adiciona-
les aportados por la Vice-
rrectoría de Docencia y 
Vicerrectoría de Investi-
gación por limitaciones 
presupuestarias.  El 
avance esperado de este 
proceso ha requerido más 
tiempo del esperado, por 
la disminución de recur-
sos humanos asignados; 
solo se cuenta con el 
tiempo parcial del coordi-
nador y de la secretaria, 
así como de estudiantes 
asistentes de grado. Se 
espera que el Fondo soli-
dario de Posgrado permi-
ta reforzar estos procesos 
y se culminen exitosa-
mente. 
 

3. Esta propuesta permitirá 
apoyar la apertura de 
grupos en áreas de alto 
impacto y baja demanda, 
pero necesarios para el 
desarrollo de las zonas 
alejadas de la gran área 
Metropolitana. Adjunta-
mos un análisis de casos 
de grupos de posgrado, 
que han tenido que limitar 
sus ofertas por restriccio-
nes presupuestarias y por 
no lograr el punto de equi-
librio económico para 
abrir cohortes tanto a ni-
vel nacional como regio-
nal. 

 

SITUACIÓN DE COHORTES NO ABIERTAS 



 
Propuesta de modificación al Reglamento para la 

vinculación remunerada externa del Instituto 

Tecnológico de Costa Rica con la coadyuvancia 

de la Fundatec. 

Como complemento al punto 14 de la 
propuesta de “Modificación al regla-
mento para la vinculación remunerada 
externa del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica con la coadyuvancia de la 
Fundatec”, el cual establece: (ver sub-
rayado) 

“La creación de un fondo solidario de 

Posgrado ayudará a fortalecer proyectos 

que no son posible financiar por medio 

del Fondo de Fortalecimiento de Posgra-

do y Extensión actual que destina el  

ITCR.  Entre estos se puede mencionar 

cursos conjuntos entre programas, 

subsidio a los programas de menor 

demanda, pero de prioridad para el país 

para llegar a su punto de equilibrio, 

internalización y virtualización de los 

programas, participación en pasantías y 

congresos de estudiantes; así como el 

apoyo de editores científicos para con-

vertir las tesis en artículos científicos 

publicables. “ 

Durante los últimos años se ha tenido la siguien-

te experiencia con cohortes que no se han podi-

do abrir por no llegar a su punto de equilibrio: 

 

Programa Año Lugar Número meta 

Maestría en Adminis-
tración de Empresas 

(MAE) 

2016 Condal, San José 25 

2007 Condal, San José 25 

Maestría en Dirección 
de Empresas (MDE) 

2018 Liberia, Guanacas-
te 

25 

2018 Condal, San José 25 

2017 San Carlos 25 

2017 Limón 25 

 

Adicionalmente tendríamos en 
riesgo latente, Limón y Pérez Zele-
dón, se oferta este año para iniciar 
en 2019.   Considerando estas 
cohortes, más la situación de Li-

món y Pérez Zeledón para el 2019 
se puede hacer una estimación de 
los ingresos que no se percibieron 
por FDU, FDI y FDA de la siguiente 
forma: 

 

PROGRAMA 2016 2107 2018 2019 2020

2016 MAE, Condal, 25 estudiantes. ₡35.000.000 ₡35.000.000 ₡175.000.000

2017 MDE, San Carlos,  25 estudiantes. 0 ₡35.000.000 ₡35.000.000 ₡175.000.000

2007 MAE, Condal, 25 estudiantes. 0 ₡35.000.000 ₡35.000.000 ₡175.000.000

2017 MDE, Limón,  25 estudiantes. 0 ₡35.000.000 ₡35.000.000 ₡175.000.000

2018 MDE, Liberia 25 estudiantes. 0 ₡0 ₡35.000.000 ₡35.000.000 ₡175.000.000

2018 MDE, Condal 25 estudiantes. 0 ₡35.000.000 ₡35.000.000 ₡175.000.000

Total anual ₡35.000.000 ₡140.000.000 ₡350.000.000 ₡595.000.000 ₡350.000.000

Dinero no percibido FDI, FDU, FA (20%) ₡7.000.000 ₡28.000.000 ₡70.000.000 ₡119.000.000 ₡70.000.000

Total ingresos no percibidos ₡294.000.000

ESCUELA DE ADMINISTRACION DE EMPRESAS

ESTIMACION DE INGRESOS NO PERCIBIDOS 



Otros programas de Maestría 
como la Maestría en Siste-
mas Modernos de Manufac-
tura y la Maestria en Cadena 
de Abastecimiento también 

han reportado cierre o la no 
apertura de cohortes por no 
llegar al punto de equilibrio, 
como se muestra a continua-
ción:  

Programa Año Lugar Número meta 

Maestría en Sistemas Modernos de Ma-
nufactura 

2018 Centro Académico, 
Alajuela 

12 (se trabaja con per-
dida y dos grupos) 

2018 Sede, San Carlos  25 ( no se ha llegado y 
no se puede abrir hasta 
tener el punto de equi-
librio) 

 2018 Liberia, Guanacaste 25 (solo se cuentan con 
12 por lo que no se 
puede abrir) 

 2016 Sede, San Carlos 25 (no se logró) 

Maestría en Cadena de Abastecimientos 

2018 CETT, San José 2 grupos trabajan con 
perdidas 

 
En el caso de la Maestría en Compu-
tación se ha tenido esta misma expe-
riencia en varios proyectos los cuales se 
mencionan a continuación: 

Desde 2014 se han buscado 
desarrollar algunos proyec-
tos de la Maestría en 
Computación en la región de 
San Carlos y en Centroamé-
rica.  Una premisa importan-
te, es que estos proyectos se 
desarrollan con la capacidad 
instalada administrativa y 
académica, esto es, que to-
dos los proyectos deben ser 
atendidos por los profesores 
titulares de los dos progra-
mas. 

En Honduras y en El Salva-
dor se propusieron modelos 
de costos basados en una 
demanda mínima de 30 es-
tudiantes, con lo cual cubría 
los costos de los proyectos, 
sin embargo, el precio de 
venta por estudiante tendía a 
ser de aproximadamente 
$8.000.00, considerando 
principalmente los costos de 
desplazamiento de los profe-
sores, el pago de éstos, los 
costos de la Fundación 

(aproximadamente 26,5% de 
“overhead”). Estos proyectos 
han sido de gran impacto a 
nivel Centroamericano y se 
constituyen en un esfuerzo 
de mejora para la región en 
esta temática, pero poco ac-
cesible a los profesionales 
de la región, por ejemplo,  en 
El Salvador, este costo fue 
prohibitivo en la realidad 
económica de ese país, o 
bien, del público meta (clase 
media) al que se orienta la 
universidad socia (UTEC). 

En el caso específico en 
nuestro país, en la Sede de 
San Carlos se hizo un es-
fuerzo constante con la Sede 
Regional para abrir la Maes-
tría.  Desde 2015 la cantidad 
de interesados varió, pero 
nunca sobrepasó las 18 per-
sonas, con lo que, para efec-
tos de los riesgos asociados 
al comportamiento de la re-
gión (según recomendacio-
nes de FundaTEC), el riesgo 
de abrir era muy alto. 

Luego de una alta insistencia 
por parte de los interesados, 
en 2017 se tuvo una reunión 



 
con 15 interesados en San 
Carlos, donde se llegó a un 
acuerdo de abrir la Maestría, 
basado en lo siguiente: 

Un alto compromiso acadé-
mico y de disciplina de pa-
gos.  De no cumplirse esto, 
tendrían que concluir sus es-
tudios en San José. 

Asumir un costo importante: 
finalmente solo 13 estudian-
tes estuvieron anuentes a 
llevar el programa, por lo que 
se estableció un costo por 
crédito de aproximadamente 
¢77.000.00 para cubrir los 
costos, un 50% más alto que 
el de la Maestría vía TEC.  
Algunos incluso estuvieron 
dispuestos a pagar más, con 
tal de recibir la Maestría en 
la región. 

Los costos principales se ba-
san en el pago de overhead 
(FDI, FDU, FA y otros), pro-
fesores, pago de zonaje y 
viáticos.  Los costos adminis-
trativos internos (gastos loca-
les, apoyo secretarial) se li-
mitó a ¢200.000.00 mensua-
les y se exoneró del pago del 
coordinador general. 

La reducción de los costos 
administrativos en el orden 
que se está solicitando, po-
dría haber facilitado la aper-
tura de forma más oportuna 
y en el caso actual, bajar el 
costo al estudiante en unos 
¢350.000.00 en forma global, 
por los 60 créditos que tiene 
el Programa. 

En cualquiera de los casos, 
se debe valorar que las opor-
tunidades regionales e inter-
nacionales para los posgra-
dos y su fortalecimiento in-

terno, depende en gran me-
dida de los recursos con los 
que se disponga y así cum-
plir con la misión institucional 
de la educación superior de 
alta calidad.” 

 

 

7. La Comisión de Asuntos Aca-
démicos y Estudiantiles, en la 
reunión 593-2018, realizada el 
viernes 22 de junio de 2018, 
acuerda acoger los consideran-
dos planteados por el Consejo 
de Posgrado, en la Sesión ex-
traordinaria DP-03-2018 y emitir 
dictamen positivo a la solicitud 
de reforma del artículo 32 del 
“Reglamento para la vinculación 
remunerada externa del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica con 
la coadyuvancia de la FUNDA-
TEC”, en lo referente a la dismi-
nución de los porcentajes de FDI 
y el FDU y la creación del FSPO.  
  

 
SE ACUERDA: 

 

a. Modificar el Artículo 32 del “Regla-
mento para la vinculación remunera-
da externa del Instituto Tecnológico 
de Costa Rica con la coadyuvancia 
de la FUNDATEC”, para que se lea 
de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 



Modificar el 
Artículo 32 
del “Regla-
mento para 
la vincula-
ción remu-
nerada ex-
terna del 
Instituto 
Tecnológico 
de Artículo 
32 Porcenta-
jes de los 
fondos y apli-
caciones 
 

La FUNDATEC deberá aplicar como retenciones los porcentajes asociados a los fondos 
FDI, FDU y Costo Administrativo, de acuerdo con el siguiente cuadro: 

Característica de la 
transferencia 

FDU FDI   FSPO Costo  
administrativo 

Transferencias de 
fondos entre unidades 
operativas o entre 
proyectos de la misma 
unidad 

No No No No 

Recursos ingresados 
por los proyectos a la 
Fundatec 

5% 8% No 7% 

Recursos ingresados 
por los programas de 
Posgrados a la  Fun-
datec 

2% 0 5% 7% 

Transferencias del 
ITCR a la Fundatec 

No No  7% 

     
 

 Los recursos del Fondo solidario ingresados por los proyectos de posgrados a la Fundatec 
serán administrados por la Dirección de Posgrados. 

 
b. Aprobar la creación del Fondo Solida-
rio de Posgrado (FSPO), que será admi-
nistrado por la Dirección de Posgrados y 
normado por el Consejo de Posgrado. 

 

c. Comunicar.  ACUERDO FIR-
ME. 

 

 
Aprobado en Sesión del Consejo Institu-
cional, Artículo 27, del 27 de junio de 
2018. 
 
 


